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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00479-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 10 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ÁLVARO ENRIQUE ROZO 
NIETO contra la FLOR ALBA NIÑO PATIÑO y LUIS ANTONIO RAMÍREZ NIÑO 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS   
Apoderado demandante:    ELÍAS MORENO RODRÍGUEZ 
    
Se deja constancia que no comparece el curador que fue designado para representar a 
los demandados.  
 

EL DESPACHO DA CONTINUACIÓN A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la presente 
audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se constituye el Despacho en etapa de trámite y advierte que no se solicitaron 
documentales. Fue solicitado interrogatorio de parte frente a los demandados, sin 
embargo, como se encuentran representados por curador ad litem no se puede llevar a 
cabo la práctica de la prueba. Adicionalmente, estaba pendiente la practica de la prueba 
testimonial solicitada por la parte actora de parte de los señores José Martínez y Javier 
Barragán, el apoderado de la parte demandante indica que no se pudo contactar con el 
demandante, ni con los testigos. Teniendo en cuenta lo manifestado y que se había 
requerido en audiencia anterior para disponer de los medios probatorios en la audiencia 
fijada, advirtiendo las consecuencias legales de no aportarlos, se encuentra la falta de 
interés de la parte actora, en consecuencia, se declara precluida la oportunidad legal para 
la recepción de prueba testimonial decretada.   
  
Ahora bien, como quiera que no obran más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por el apoderado de la parte demandante. Téngase en cuenta lo 
manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ABSOLVER a FLOR ALBA NIÑO PATIÑO y LUIS ANTONIO RAMÍREZ 
NIÑO, respecto de todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  Lo anterior, 
específicamente por lo señalado en la parte motiva de la sentencia. 
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado del estudio de las excepciones propuestas. 
 
TERCERO: COSTAS. Sin costas en la instancia.  
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE con 
el SUPERIOR 
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Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la diligencia, se corre traslado y el apoderado de la parte demandante 
indica que no interpone recursos contra la decisión tomada. En consecuencia, por ser 
procedente se dispone que por Secretaria se libre el oficio remisorio con destino al 
Superior para que se surta el grado jurisdiccional de consulta ante la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Distrito Capital.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 
 
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
AGPA 
 
 

Duración audiencia: 00:22:22 
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SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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